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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMO-SEPTIMA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

res Ycaza Tijerino y Martínez Urtecho, se 
podría tal vez, si el nombrado era un horn* 

1 bre, exigirle que fuera graduado en Cfencias 
(Continúa) Sociales, o bien, que fuera mujer. Porque 

nara un hombre. Lo mejor entonces es podría crearse, agregó, -tal como lo expuso 

agregó, que si hay una muj~r capacitada, el honora61e Senador Granera Padilla- la 

puedan nombrarla, pero si no la hay, que se dificultad de no encontrar una mu"jer ade

pueda nombrar a un hombre. Por lo tanto, cuada que fuera graduada en Ciencias So

por una elemental prudencia, lo mejor es ciales. 

dejar la. posibilidad de. que pueda ser un Intervino el honorable Senador Don Hum-

varón. berto Chamorro Chamorro, expresando que 

Pidió k palabra el honorable Senador Ooc- sentía disentir de lo manifestado por su es

tor Carlos José Solórzano Rivas, manifestando timado colega, el Senádor Graner.a Padilla, 

que él iba a decir, más_() menos lo que había ' porque eso de querer encontrar en un hom~ 

dicho el honorable Senador Granera Padillá r bre las propiedades que pueda tener una 

en su intervención, con .. la ligera variante de 1' mujer, dijo,. es más difícill que lo que e~tá 

que, estando él de acuerdo con 1.as modo- ¡ proponiendo el Senador. Martínez Urtech,p'. 

nes presentadas por los honorables Senado- ; cuya moción es muy atinada, y como una 

¡ 

' 
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cortesía para las mujeres, · nosotros debe
mos apoyarla, insistiendo ·en que el. Dire.:;ior 
General .. -Oebe pertencer al' género ·femeni
no, puesfo que el próyecto habla .. de "pro
mover la organización de la mujer .nicara
güense y P.romover el buen entendimiento, 
la cooperación y la armonía . entre el hom
bre ¡y Ja mujer", y eso es muy difícil que 
un hombre lo esté haciendo; es más fácil 
que lo haga una mujer, -Prosiguió diciendo 
que ·las mismas ·atribuciones que· establece 
la ley, están indicando que debe ;ser una 
mujer Ja que esté a cargo de de esa oficina, 
y, no p'orque no se pudiera encontrar· entre 
los hombres alguien que reúna los requisi
tos necesarios, sino porque es más difícil y 
~gbre todo, dijo, porque, no se opone al 
sentido de 1.a ley, el que nosotros digamos . 
que sea mujer. Por eso, concluyó, pido a 
!!/}s honorables colegas, que apoyen la mo-
. c19.n del honorable Senador Martínez Urted\o. 

·Tratando .de conciliar criterios y que 'no 
~'-!edara cerrada la posibilidad de que fuera 
un varón el Director d.e la Oficina, en el 
.caso de que no se encontrara una mujer 
capacitada, el· honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, propuso que el Artículo 
dijera que la #oficina estará a cargo de un 
Director Gen~ral, preferentemente ·mujer ... " . 
sugerencia· ésta que fue acogida fav.orable
m~nte por 'la Cámara. A continuación se 
dio lectura a la moción presentada por el 
honorable Senador Ycaza Tijerino que i;Jice: 
"Esta -Oficina estará a cargo de un Director 
General, quien deberá ser graduado en Cien
cias Sociales", la cual fue puesta "a discusión._ 

1 En uso 1de (a-palabra el honorable Sena
dor Doctor Alfonso Lavo Cordero, manifestó. 
que únicamente deseaba mencioner que se-
ría 'conveniente que en el Artículo se dijera 
q1.1e el Director General fuera "de prefe. 
rencia del sexo femenino, calificada". Atla .. 
rando que la palabra "calificada" exigirá 
ciertos requisitos que no todas las mujeres 
podría llenar, y eso podría ser objeto de 
,una reglamentación, en el sentido de que· 
fuera graduada en Ciencias Sociales, que 
fuera abogado u ostentara cualquier otro 
título. 

Seguidamente intervino el honorable Se
nador Doctor Constantino Mendieta Rodrí- · 
guez, expresando que quizás él estaba un 
poco confundido, pero reflexionando sobre 
los alcances exoCtos de esta ley, y sobre to
do con las a_diclones que estaban sugiriendo 
qµe se le, hicieran, opinaba que debía tener 
cuidador porqu~ no estaba seguro de si no 
estaban contraviniendo lo que el Artículo 
37 de la Constitución dice, de que todos los 
nisaragüenses son iguales ante la .ley; y en
tonces, dijor nosotros tendríamos que espe
cificar también que en los Entes Autónomos, 
en las demás oficinas, en los Ministerios y 
en las Magistraturas, deben ser hombres de 
preferencia, y no se establece eso; y siendo 
des.de luego, todos las nicaragüenses iguales 
ante la ley, las. funck:ncs las puede desem
peñar la persona capacitada, sea hombre o 

mujer. F>Pr e?o, me parecer. que sería más 
bie!l una especie de discr.iminación, poner 
que debe pertenecer a tal sexo la . persona 

- nombrada p'ara --dirigir 1 es~ oficina; es más, 
creo que las funciones de la misma ya es
tán comprendidas y muchas de .ellas· me 
parece que no caben dentro del. Ministerio 
.del. Trabajo, sino más bien en el Ministerio 
de · Educ'ación Públka, donde creo que pu
diéra influirse más en la preparación de la 
.mujer, sobre todo en las cuestiones del· ho
gar que parece que Jo· han quitado ahora de 
los curriculum de las escuelas, y yo entiendo 
que .no debe la mujer abandonar su fun
ción primordial como padré de hogar, para 
el cuidado de los hijos. Prosiguió dicien
do que estaba muy de acuerdo con el Doc
tor Ycaza Ti jerino··. en que, para no crear 
una burocracia de en;ipleo se debía poner una 
persona graduada en Ciencias Sociales, por 
lo menos, o bien, podría t~ner, otro curricu- · 
lum, tal vez como Trabajadora. Social que 
ya comprende las Ciencias Sociales o título 
en educación superior, pero que tuviera' ca~ 
lificación de ese tipo. ' 

Expresó el honorable Señor 'Presidente que 
en efecto, todos eran iguafes ante la ley, 
pero lo que se estaba tratando era de ren
dir un homenaje a la mujer por ser el Año 
de la Mujer, y, con ello no se estaba discri
minando al hombre porque, no se iba a po
ner ·que debía ser obligatoriamente mujer, 
sino preferentemente. 

Repuso el honorable Senador Mendieta Ro
dríguez, que aunque .todos estaban anuentes 
a .homenajear a la mujer, en el Año de la 
Mujer, hacía hincapié .en' sus observaciones 
porque esta era una ley que iba a salir del 
Co,r:igreso Nacional y se estaría sentando un 
precedente con una especificación de ese tipo. 

Nuvamente intervino el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro, expre
sando ·que deseaba aclarar el honorable Se
nador Mendieta Rodríguez, que no había nin
guna discriminación, puesto que la misma 
C'?nstitución también señala requisitos para 
el desempeño de ciertos cargos, como en el 
caso de los Jueces. o Magistrados que tiene 
que ser un Abogado; y el hecho de que por 
cortesía se diíera en esta ley que el Director 
debe ser preferentemente mujer, no estaba 
obligando a que fuera del sexo femenino, 
aunque bien podría hacerse por fas misn1as· 
condiciones de la ley. Por lo tanto, conclu~ 
y61 no· se discrimina en . absoluto, ni esta~ 
mos haciendo1 algo contra la Constitución.-

Habiendo sido, recibida en la Mesa Direc~ 
tiva la redacción propuesta por el honorable 
Senador Lavo Cordero, para el Arto. 2e, en 
discusión, el honorable Señor Presidente le 
dio lectura, as.í: "Esta Oficina estará a car
go de un Director General_, que deberá 5.er 
de pre.fereneia del sexo femenino", pero· caff .. 
ficada para el mismo, y del personal que 
el Minist.erio .del Trabajo considere necesa~ 
rio pata el buen funcionamiento de (a mis~ 
ma." 

Observó el honorable Senador Doctor Ju-
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1 io Y ~aza Ti jeriÍlo; que gramaticah:nente en· 
centraba in¿orrecto decir "calificada para el 
mismon, pues ·ta palabra mismo pareéiera 
referirse al sexo_ femenino 1 y eri ·este caso 
debería decirse "calificada para el· cargo". 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, que como ya se había 
aprobado agregar la frase ."preferentemente 
mujer", la otra mo_ción, presentada por el 
ho,nor~ble Sen~~or Ycaza Tijerino, se ·1e~rí.a 
asi: Esta Oficina esta.rá a. cargo de un 01-. 
rector s;e~eral# preferentemente mujer, qui~fl 
deberá ser graduado en Ciencias Sociales". 

Solicitó la palabra nuevamente, el heno
' rabie Senador Doctor Alfonso Lovo Cordero, 
expresando que efectivamente1 la'·. intención 
de su -moción era que la persona ft.iera cali~ 

ficada para el cargo; y no veía por qué de
bía especificarse que fuera graduada especial
mente en Ciencias Sociales, cuando las ca· 
lificaciones podían establecerse posteriormen· 
te en un reglamento, además de que al de
cirse persona calificada, podría ser abogado 
o & cualquier otra profesión que no sea 
necesariamente Ciencias Sociales. Por lo tan~ 
t~, insistió en la palabra "calificada" por
que consideraba que dejaba la puerta abier
ta para que el cargo lo pudieran ejercer 
pers~nas , graáuadas . en otras profesiones; 
aceptando que a su moción se le agregara 
"calificada para el mismo cargo". 

Hizo uso de la- ·palabra el- honÓrable Se
nador Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez ma
nifestando que el· proyecto presentado' por 
Doña María Helena de Porras, a la Cámara 
de· Diputados, establecía que la Oficina· de 
la Mujer1estaría a cargo de una Directora Ge. 
neral y del personal que el Ministerio del 
T_rabajo considere necésario; y -si eso había 
sido re~hazado por la Cámara de Diputados, 
no ?ab1.a, si al aprobar esta Cámara lo que 
hab1a sido ya rechazado por la de Diputados, 
aquella Cámara lo aceptarla. 

Expresó el honorable Señor Presidente, Don 
Pablo Rener, que el proyecto presentado por 
la honorable Diputada Doña María Helena de 
Porras, decía uDirectorau y él consideraba 
que lo correcto era usar la palabra "Director# 
fuera hombre o mujer";, y lo que esta cá: 
mara es~aba hac},endo era darle preferencia 
a la mu1er, pero bien podía ser un varón. . 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
. Doctor Ernesto Chamorro Pasos, y en uso 
?e !la propuso que . se di jera, que debía ser 

preferentemente mujer y que posea un. tí
tulo universit~r~o:', sin especificar que fuera 
Doctora en C1enc1as ,Sociales, Abogada, o Si
cólega.' Y'."ª que un titulo universitario impli
ca un nivel cultural de altura en la mujer 
que va a ocupar ese ca·rgo .. 

Al preguntar el honorable Señor Presiden
te si el título universitario sería exigido so
lamen~e en el caso que el cargo fuera de
sempenado .Pº'. una mujer, le fue aclaradci 
P?r el moc1on1sta que ·éste sería exigido al 
Director, fuera hombre b müjer. 

Intervino nuevamenn. el honorable Sena-

dor Doctor Alfonso Levo Cordero, .<>xpresan
do que él esta ria•· de ·acuerdo en 'que se 
dijer_1;1· c,on on título universitario, pero ten
dría que ser de una prdfesión adecuada; Pi)r 
que bien podrla u·na Doctora en Farmacia ·no 
tener inconveniente en obterier el cargo, al 
presentar su tí.tulo universitario. Por eso, 
repitió, que él consideraba que la frase "ca
lificada para el cargo" era mucho más- am
plía por lo que propuso que se dijera "cali
ficada para el cargo y con título univer-
sitario". l , 

Aunando las mociones presentadas, el. ho
norable Señor Presidente, Don Pablo Renér, 
leyó la forma en que quedaría redactada la 
primera parte del Artículo, así: "Esta Ofi' 
cína estará a carQo de un D.irector General, 
preferentemente mujer, con título unbíersi-
tario y calificado para el cargo ...... ·;. · 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Don Humberto Cham.orro Chamorro, mani
festando que deseaba hacer ciertas adara~ 

ciories en relación a lo dicho por el honora
ble Senador Lovo Cordero, de que el títuío 
debía ser de acuerdo con el cargo. En Ni
caragua hemos visto, expresó, no una vez, 
sino muchísimas veces ,que un Médico ha 
sido Ministro de Relaciones Exteriores tal 
es e~ caso del Doctor Lorenzo Guerrero,' que 
hasta fue 

1
Presidente de la República; el m Is

":'º Docw.r Lovo Cordero, como Abogado, ha 
sido Ministro de Agricultura, porque tam
bién t:eunía las condiciones de ser agriéultor 
y el 1 rige".ie.ro Mora Rostrán, que es agráno
mo, es M1rnstro de la Gobernación. De tal 
maneral que no debemos extrañarnos de que 
u!1. médico o una señor'a que ejerza la me
d1~1~a o -sea Doctora en farmacia, dirija, esta 
Of1c1na, Pl!es .ti:oe ~I nivel académiCo para 
hacerlo. Finalizo su intervención pronuncián
dos\' a favor del criterio del honorable Se· 
nador Chamorro Pasos. · 

Habiendo consenso Unánime, fue acógida 
la última redacción leída por el honorable 
Señor Presidente, quedando . .aprobado el Arto. 
2C?, en la siguiente forma: 

"Arto. 2<? Esta Oficina estará a cargo 
de un Director General, preferentemente mu· 
jer, con título universitario y calificado para 
el c:argo, y del personal que el Ministerio del 
T_rabaj<: considere necesario para.el bue.n fun
c1onam1ento de la misma"" 

J . • 
A continuación se leyó y puso a discusión 

el Arto. 3°, del proyecto que dice: · 

"Arto. 3• - Las f.uncio.nes de la Oficina 
de la Mujer ,serán las siguientes: 
a) Promover su desarrollo integral, a·.tra¡; 

vés de la educación, la difusión de la 
cultura, el estímulo y toda clase de pro
gramas de, promoción_ humana; .. · .'·-

b) P:omov.:r la organización de la inuj.er 
n1caraguense, tanto para la superaciQn 
cultural como para la represen_tación .eh 
eventos nacionales o internacionales don
de; se ·tratan asuntos relacionados_ a el!ai 

c) Promover el buen entendimiento la coo
. peración y la armonía entre el 

/ 
hombre 

y la mujer, con miras a un hogar más 
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e>,\al;>le, productiyo Y, feliz; 
qj Velár por su seguridap y bienestar; 
ei Piv.\,\fgar. las leyes que garanticen sus 

derechos y.e.sta.blezcan sus obligacjones, 
as( q:imo toda disposición. que asegure 
la. 'igualdad entre las personas; · 

f! Ayvdarlas a upa mejor capacitación, y 
a obtener empleos. pará su mayor in- · 
\:lil~ndencia económica; y 

g} Pr,e¡¡tar asesoría legal a las que por fal
ta d_e recursos ecoñ6m icos, no p1,1e9en 
pagar los honorarios de un abogado." 

Solkitó la. palabra el honorable Senador 
Dpi¡:~r Carlos José Solórzano Rivas, propo
i¡¡¡eajp, qÜe el inciso a) se leyera así: "Pro
m\))IE!T eJ desarrollo integral de la mujer a 
tt;<>,\/<ÍS de la educación, la difusión de la 
Jl!.i11;\lra, e.l estimulo y toda clase· de progra
mas de pro_moción humqna; "1 porque, tpl 
~c;im.9.' fo h;ib(a dic;ho ant<lriormente el',hone
r.Wl.ll. SenadoJ Yca~a Tijerino,. perecía que se 
tp.¡:Ja.b.a d.e promover el desarrollo de la Ofi
cio<i. y no el de la mujer. 
. Intervino el honorable Senador Doctor Ju- · 

lip, Y<:aza Tijerioo, preguntando a la Presi
~i!lc si <¡I Articulo se discutirla todo, o 
ppr inciso, ya que él deseaba hacer varias 
o!>serv,aciones sobre cada uno de ellos. 

Teniendo la anuencia de la. Cáma_ra, el he
nor.able Señor Presidente, 1res(Jondió que aun
que ya se había. leído todo el Artículo, sería 
discutido por inciso: 

Co;,tinuó el honorable Senador Ycaza Tije
rino, en el uso de la palabra expresando 
que estaba de acuerdo con lo dicho por el 
honorable Senador Solórzano Rivas, sobre e.I 
inciso a), pero deseaba p,roponer qúe se su
primiera· la frase: "el. estímulo" porque era . 
al· muy vago y no decía nada; además de 
que al suprimirlo, no se ·perdía nada. 

· Habiendo consenso general, fueron aprO
bpdas las mociones preseniadas por lo.s he
iiprables Senadores Doctores Carlos José 
Solórz.ano. Rivas y Don Julio Ycaza Tijerino; 
quedando por consiguiente aprobado el ín
·ciso a), en la siguierite forma: 
"a) Promover el desarrollo integral de la 

mujer¡ a través \de'· la educación,' ra di
fusión de la cultura y toda clase· de 

programas de promoción húmana;" 
Estando a discu.sión el inciso b), solicitó 

1.a. palabra el honorable Senador Doctor Julio 
Yca'za Tijerino, manifestando que tal como 
lo había dicho, durante la discusión en lo 
general del proyecto, en este inciSo se ha
blaba de "Promover la organización de la 
mujer.", y tenia entendido : que ya eXisteil 
Of'gan-izaciones. femeninas, las que podrían 
~~starse- sí quedaba el inciso con esa re
dacción, por lo que propuso que en vez de 
dei:J~! Promover la organización de la mu
jer" se dijera: "Promov~ el clesal'TOllo de 
las organizaciones femeninas ... '', a fin de 
&b¡¡rcar· .a las ya existentes y promover su 
cleWrollo. 

<;omo una corrección de estilo, el honore· 
. ( Conffri--6) 

PODER EJECUTIVO 
==~=-=="'=;;;.;..;,~~~~~~ 

Ministerio_~".. R_~lac.!_()11'=..E:teri.()~e' · 
Nómbrase a Sr. Onofre GutiélTez 

Secretario de la Delegación 
Permanente de Nicaragua 

ante ia OEA 
• "No. 22 

EL PRESIDENTE .DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Don Onofre 
Gutiérrez Mayorga, Vice-secretario Téc
nico de Cultura. Divulgación y Propagan. 
da del P:¡.rtido Conservador de Nicaragua., 
Secretario de la Delegación Perma11ente de 
Nicaragua ante la Organización de los Es
tados Americanos, OEA, en sustitución del 
Señor Charles Piérson. con el sueldo men
~l que a dicho cargo asigna el Presunues
to Gei,reral de Gastos vigente, Codifica •. 
ción 040310013521101111235. 

Segu.ndo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de marz.o 
próximo. 

ComuníQuese: Casa. Presidencial. M:i,n&. 
gua· Distrito Nacional, veintiuno de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho. ~ 
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúblí
ca. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, (f) JUI,W C. 
Quintana". · 

Renuncia y Nombramiento de 
Cóns'\11 Ad"Honórem de Nicaragua 

en Uruguay 
"Nr. 2 

ET.- PRESIJl>ENTE DE LA REPUBLICA, 
4,c¡¡erda: 

lo.-AcetJtar la renuncia del cargo de 
Cónsul Ad-Honórem de Nicaragua en Mon· 
tevideo, República Oriental del Uruguay, 
ha presentado la señora Idivia R. vda. de 
Roaelli:>. a quien se le rinden las gracias por . 
los.. servicios prestados a la nación. 

2o.-El presente Acuerdo' Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníouese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de Ja Repú .. 
blica. - El Ministro de Estado en el Des· 
nacho de Relaóones Exteriores, (f) Julio 
O. Quintana V.".___ · 

"No.3 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: , · 
1o.-Nombrar al Señor Doctor Alphonse 

Max, Cónsul Ad-Honórem de Nicáragua en. 
Montevideo, República Oriental del Vru~ 
guay. 

·' ~ 
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2o,-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de esta fecha, 

. Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacipnal, diecisiete de febre
ro de mil nov.ecientos setenta y ocho. -
(f) A. SOMOZA, Presidente· de la Repúblí-

. ca. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, (f) Jlilio C, 
Quintana V.". 

Ministerio de Educaci6n Pública · 
---· -·-- ,~-==~==~ 

Extiéndese Título de Lícenciada 
en Administración de Empre~s a 

Srita. Idania Mejía S. · 
Reg. No. 1396 - R/F 37625 - 1$: 75.00 

:No. 1620 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Univemidad CentroameriCana 
q.ue funcio;io. en e.da ciud:cd, pUe se le ex'. 
tmda el Titulo de Licenciada en Adminis
tración do Empresa~. a la señorita Idn:wia 
Mejía Somarriba., natural de Mataga1pa, 
~partamento de Matagalpa, República.&, 
Nicaragua, en virtu,d de haberle conferi
d.o el correspondiente Diploma, a los vein
hcua tro días del mes de julio de mil nove-
cientos setenta y cuatro. . 

Acuerda. 

~cialidad de Cienciás Sociales, a la. ~e
nonta Emma Ma1'la Torres Vanegds natu- · 
r":~ de Leór~, Departamento de León,' Repúc . 
bhca de Nicaragua ,en virtud .de haberle 
0 onf<etido el corre~pondiente Diploma a 
>os ocho días del mes de agosto de mil' no
vecie:nto,s setenta y siete: ' 

Acuerda. 
1. --Extenderle a la señorita Emma Ma

ría Torr.es Van.egas, el Títú:lo de :f'ro
fesora de Educación Media, en la Es
pecialidad de Ciencias Sociales, para 
que gQ.ce de todos Jos derechos y pre
rrog-ativas que le conceden las Leyes 

! de la. Rzpública y Reglamentos del 
Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para ~.u validez, 
deberá Eer publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la frite
resada .. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
~111 .. D.N., veintinueve de septiembre de 
mii novecientos setenta y siete. - A. 80-
MOZA. D .. Presid,,nte de'ia República, -
Ai ba <ir Va!l~jos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. 

---=-=-= 

Ministerio de Defensa 

Inoorpórase a la G.N. a 
Señor Guillermo Obregón Talavera 

"No. 9-F 
EL PRESTnENTE DB LA REPTTBLICA 

Y JF,FP. RTTPREMO DE LAS 
FUERZAS ARMADAR' 

1.-Extenderle a 1a señorita Idania Me
jía Somarriba, el Título de Licencia
da en Admini2tración de Empresas, 
para que goce de to:fos Jo.~ derechos y 
prerrogativM quc le co:noeden las le- F:n uzo de las faculta.des que l.e cc-nfier~ 
yes de la Repúb!ica y reglamentos del e1. Arto. 193 Cn., 
Ramo. Ordene: 

2. -El presente Acuerdo para su validez TT'1ico -Efectivo c~n fecha 20 a,; fe"·~-
deber-l ser publicado en "La Gaceta"'. ro de 1978, incorporar a Ja Guardia Na
Diarb Oficial, por cuenta del inter~- cion>tl de Nicaragua, al señor Guillermo 
sado. Ohre!!rn 'T'"lavera, con n¡ rango de <':apitán 

Ministerio diq Educación Pública. Mana- (CM)• G.N. . 
gua, D.N., veinticuatro de enero de mil no: Comuníones0 para '¡;n rlebido cump\imi<'n
vecientos setenta y cinco. - Lrnndro Ma- 1 to H 0 n'e>;!'"· D N. 28 dP febrero rle 1978. 
rin Abaunza, Miní~tro de Educación Púhli- -··- ff 1 A. S0MOZA D. G-n•,ral dP Divi
ca. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Di! 1 ni'n 0N., Presidente de la República y 
rector de Servicio.s Administrativo1 del Hi- .Tcf- <:;nnremo de las Fuerzas Armadas. -
nistreio de Educació.n Pública. El Ministro de D<>fensa. (fl Guillermo No-

guera Z., Mayor General, G.N.". 

· Extiéndese Título de Profesora de 
Educación Medía en Especialidad 

de Cierlcias Sociales a Srita 
Emma l\ía. Torres V. 

Reg. No. 1397 - R/F 376135 - ~ 75,00.: 
No. 489-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
I ' 

, Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se -le extienda t'J Títu
lo dé Profesora de Educación Media, en la 

Ministerio de Economía, ' 
Industria y C?mercio 

Nómbras.e a Lic, Herrera Ubeda 
Director de Integración 

Económica, C. A. 
"Ac1rnrdo Nn. 10-V. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 
1 Acuerda: ' 
Primero: Nombrar al Lic. Agenor He-
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rrera Ubeda, como Director de Integración 
Económiea, C. A., Departamento del Mi
nisterio de Economía, Industria ·y Comer
cio, a partir del 1 • de febrero del corrien
te año. 

Segundo: El presente Acuerdo. deberá 
publicarse en "La Ga,Ceta", Diario Oficial 
para lqs fines de ley. 
. "Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional; a los diez días del mes de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. - (f) 
A>SOMOZA D., President;e de la Repú
blica. -,.- (f) Róger Blandón V., Ministro 
d!l.Economía; Industria y Comercio. 

BECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

,Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1365 - R/F 37702 - Valor . ($ 45.00 

· Ferrer Internacional, S. A., esp~ola., apodera-. 
do Di-. Yamil HanóJ?,, solicita registro marca: 

"ARTRITEX'' 
'Clase 5. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industnal. ~ Managua, 2 

marzo 1978, Yolanda García de Montea~egre, 
~gistrador. Argeo Miranda., Se;cretario3:' 

2 

Reit. No.1360 - R/F 37398 - Valor ($ 90.00 
~ Cluett, Peabody & Co. Inc., estac;lounide~e. me.

diante apoderado Dr~ .Yamil Hanón. so11c1ta. re
gistro inai'ca fábrica: 

''SANFORIZADO" 
Clase 25. 
PreSentada: 22 febrero 197&. 
Opónganse. 
Registro Pro.Piedad Industrial. - Managua, -28 

febrero 1978 - Yolanda García de Montealeg:re., 
Registrador.· - J. Argeo Miranda, Secretario. 

. . . 3 2 

Reg. No. 1359 - R/F 37399 - Valor lf 90.00 
Montedison, S.p.A., italiana, mediante apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca 
fábrica: 

"ERGOSTIM" 
Clruie l. 
Presentada: 24 febrero 1978. 
Opónganse. -
Registro Propiedad Industrial. - Managua,/28 

febrE'..ro 1978. -.: Yolanda García de Montealegre, 
~.gistrador. - J. Argeo Miranda, Seer~°:¡ 

Reg. No. 1035 - l¿l/F 963232 -- Valor lf 45.00 
Hershey- Foods- Corporatíon, Estadounidense, 

mediante; apoderado .Dr. Franklin Catedra, soli
cita: registro marca fábrfca: 

''HERSHEY'S" 
Clase 30. 
Pres.\:"ntada: 16 julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

'febrero 1978 . .:..._ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo :Miranda, Secretario. 

3 2 

Re.,. No. 1036 ·- R/F 963337 - Valor ($ 45.00 
The· Quaker Ooats Company. estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Fra:iütlin Caledra, soli
cita registro marca fábrica: 

ºV I G O R" 
Clase 49. (Ley anterior) 

. Dpónganse. 

Registro ·Propiedad Industri3.l. - Managua, 9 
febrero 1978. - _Y,olanda O-arcia de Montealgre, 
Registrador. - UrJ.é!.Silva T., Secretario. 

.3 2 

Reg. '.No. 1304 - R/F 35981 - Valor lf 45.00 
Bibfarm_:a' Société Anonyme, frances;¡t, apode

rado Dr. FfanklilÍ Cald~r.a, solícita ~stro mar
ca fábrica: 

"DUXIL" 
Clruse 5. 
Presentada: 7 febrero 1978 . 
Opónganse. . _ 
Registro Propiedad Industrial. -' Managua, 13 

febrero 1978. - Yolá.nda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Argeo 'Miranda, Secretario. 

) 3 2 . ~~ ' 
Re.~. No. 1305 - R/F 35980 - Valor ($ 45.00 

'Merck & Co. Inc., estadounidense, . apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 

''PNEUMOV AXIN'' 
Clase 5. 
Presentada: 9 febrero 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industri?J. - _Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador._ - · Arge.o Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Reg. No. 1306 - R/F35979 - Valor ($ 45.00 
Levi Strauss {k. Co., estadounidense, apoderado 

Dr: Franklin Caldera, solicita registro marca: 
''SADDLEMAN'' 

Clase 25. 
Presentada: 8 febrero 1978.· 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~anagua, 15 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, $ecret'trio. 

. a 2 

Reg. No. 1307 - R/F' 35978 - Valor ($ 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca: 

. uCOROMETRICS" 
Clase 10. · 
Presentada: 7 fe.brero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propi.edad Industrial. - . Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Re.,. No. ·1308 - R/F 35977 - Valor 1$ 45.00 
Zimmer Usa, Inc., estadounidense, .mediante 

Dr. Franklin Caldera, como gestor oficioso, soli .. 
cita registro marca: 

"ZIMALOY" 
Clase 10. 
Presentada: 7 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15 

febreroJ 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. :...,,. Argeo Miranda, Secretario. 

' . . 3 2 

Reg. No. 1309 - R/F 35976 - Valor ($ 45.00 
Merck, & Co. Inc., .estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
''DE.CAGEL" 

Clase 5. 
Presentada: 8 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Mana~. 13 

febrero 1978/ - Yolanda García de~Monteategre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re.<r. No. 772 - R/F 962542 - Valor lf 90.00 
:.FJirst International ·COmpany, S.p.A., italiana, 

\. 
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. mediante apoderado Di-. Mario. ·Palma !barra, so-
licita registro ma~a fábrica:· _ 

! ".J U D" · 
Clase 25. 
Presentada: 31 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 2 

Febrero 1978. - Yolanda' García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 7"3 ·::._ R/F 962543 - Valor q: 9(}.00 
First Intemationa.I Company, S.p.A;, italiana, 

mediante apoderado Dr. Mario Palma· !barra, so
licita registro marca fábrica: 

"Q U. A R R Y'' 
Clase 25. 
Presentada: 31 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro. Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Febrero 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 13(}3 - R/F 35S83 - Valor q: 45.00 

Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 

''PALUDRlNE'' 
No. 5,540 

Clase 5. 
Registro Propie,dad Industrial. -: Managua, 15 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

. s 2 

Reg. No. 1315 - R/F 371(}2 - Valor ~ 90.00 
Jhon Gillon &: Co., Limited, escocesa, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renova
ción marca fábrica: ' 

No. 5,825 
Clase 33. 
Registro Propiedad- Industrial. - Managua, 1 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
RegiStrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s % 

Reg. No. 1364 - R/F 37394 - Valor q: 45.00. 
Boehringer Manheim, G.m.b.H., alemana, apo

derado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación mar
ca: 
"C A R O F U R" No. 18,312 

- Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

ma!'ZO 1978. ____, ;'Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1358 - F/F 37400 - Valor ~ 90.00 
Boehringer Manheim G. m. b, H., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solícita re
novación marca fábrica: 
"TON'OQUIL" NQ. 18,313 

'(;tase 5. 
Registro Propi.edad Industrial Managua, · 2 

de· marzo 1978 .. - Yolanda Garcia de Montea.le~ 
gre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

· Reg. No. 1037 - R/F 963754 - Valor <¡: 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, niediante 

apoderado Dr. Fran.klin caldera, solicita re.nova
ción nlarca fábrica: 
"MONSANTO" No. 17;492 

Clase -24, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, -.7 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre; 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. _ < 

s 2 

Reg. No. 1038 - R/F 963753 - Valor q: 45.00 
Monsanto Company, estadounidense., mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova .. 
ción marca: 
'/MONSANTO" No. 17,493 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 7 

febrero de 1978. - Yolanda Garcia de Monteale-
_gre, Registrador. - .T. Argeo Miranda, Secre~ 

tario. 
3 2 

Reg. No. 1()39 - R/F 964220 - Valor <i 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caledra, solicita renova~_ 
ción marca fábrica: 
''MONSANTO'' 

Clase. 20 
No. 17,491 

Registro Propiedad Industri:¡tl. - Managua, 7 
febrero 1_978. - Yolnada Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
' . 3 2 

' ~~-

Re g. No. 1040 - R/F 964219 - Valor e; 45.00 
Monsanto Company, estadounidense, mediant~, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova-· 
ción marca fábrica: 
"MONSANTO.. No. 17,490 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 7 

febrero l.978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. lMl - R/F 964210 - Valor q: 45.00 
Sandoz, A. G., (negociando como Sandoz ·Ltd. 

y Sandoz, A. G.), Suiza, apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita Renovación marca: 
"IPESAND~INA" No. 5,549 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. - Yolnada Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel .Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1042 - R/F 963756 - Valor. q: 45.00C 
Rotring-Werke Riepe KG., alemana, 'mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"RAPIDO GRAPH" No. 16,191 

Clase 16. , 
Registro Propiedad Industrtal. - Managua, 3 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - UrielSilva, SecretaTio. 

3 ·2· 

Reg. No. 1043 - R/F 963758 - Valor ~ 45.nO 
International Affiliated Corporation, estado-

unidense.,, mediante apoderado Dr. Franklin Cil.1-
dera, solicita renovación marca fábrica: 
·~R A M I" No. 5,104 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
,Registrador~ - Uriel Silva, Secretario. 

s , 

Reg, No. 1044 - R/F 963344 - Valen-. ~. ,¡&.00 
Na.bjsco, Inc .• estadounidense, mediante apQde:-::. 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación· 
marca fábrica: 

/' 
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"SOCIAL TEA" No. 15,151 
Clase 30. . . 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, 8 

febvero 1978. - -Yolanda García: de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg: No. 1045 - R/F 963343 - Valór 4' 45.00 
Aktiebolaget Astra, Sueca, mediante apodera

do Dr. -Franklin Caldera, solicitá renovacíQn mar_ .. 
ca fábrica: - - · 
"ClTANEST" No. 17,544 

Clase 5. 
Registro Propieélad Industrial. - Managua, 8 

.tebrero.1918. -- Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Re<r. No. 1046 - R/F 963342 - Valor 4' 45.00 
. -Aktiebolaget Astra, Suecia, mediante apode,ra

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
'.'XYLOPROCTO" No. 17,427 

Clase 5. 
Régistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

febrero 1978. - Yolnada Garf.:ia de ;Montealegre._ 
Reg*istrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2· 

Reg. No. 1047 - R/F 963341 - Valor 4' 45.00 
N. V. P~ilips-Duphar, holandesa, _mediante apo
derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
má.rca. fábrica: 
"D U P H A R" No. 15,250 

Clase l. 
Registro Propie.dad Industrial. ..:........ Managua, 8 

f.ebrero 1978.- Yolanda. Garciad e Montealegre, 
Registrador. ..., Uriel Silva, Secretario. 

ll % ' 

Reg-. N9. 1018 - R/F ~'33310 - Valor <S! 45.ÓO 
N. V. Philips-Duphar. holandesa. mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica : -
ºD U P H A R" No. 15,251 

·Clase 5. 
Reiistro _ Pro¡}íedad Industrial. ?.f:anagua, 8 

febrero· 1978. - Yolanda Garcí_a de Montealegr!l, 
Registrador. ---;- Uriel Silva, Sec~tario. 

3 2 

Re« .. No. 1049- .R/F 963350 - Valor <!'. 45.00 
.-N. V. Phílips' Gloeillampenfabrieken, holande

sa, mediante, apoderado Dr. Frar>*klin Caldera~Pa~ 
llais, solicita renovación marca fábrica: 
"A R G E N T A" No 9 268 

Clase 11.' · ' 
Registro Propiedad Industrial~ - Managua, 7 

febrero 1978. - Yola_nda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva, Secretario. 

3 2 

P.e~. ·rfo. 1050 -- R/F 963759 - Valor <f 45.00 
'\iVest Point-Pepp"rcll, Inc .. e.stadoun.idense, m·<'

diante a;poderad"'.l :0r. Franklin Ce.ledra-Pallai.s, 
solicita.· renovación marca fábrica: 
"PElPPERELL" No. 17,402 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. -4 

febrero 1978. Yolnada García de ,Montealegre, 
Registrador. - Uric.l Silva, Secretario. . 

3 2 
R""'· No. 1051 - R/F 963757 -- Valor 4' 45.90 
· Fisons Limited, inglesa. mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera PaUais, solicita renova
cifu marca fábrica: 
"SPINHALER" 

Clase 10. 
No. 17,387 

Registro Propft">.d11.d Industrial. - Mana$Ja; 4 
febrero 1918. - Yo)nada. Garela de Monteálegre, 
Regiatrador. - Urie.! Silva, Secretano. 

3 2 

Co:¡icesiones de Patentes 
Reg. No. 1361 - R/F 37397 - Valor e; 135.00 

Konii Kaisha, .Limited, _japonesa, mediante a
poderaqo DY..-Yamil Hanón, solicita concesión p~ .. 
tente :rn:vención : ' 

"UN GABINE'.\E PARA UN RADIO' 
PORTATIL" 

Opónganse. 1 

Registro Propiedad Industrial. - Managu8., 27 
febrero 1978. ~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1362 - R/F 37396 - Valor 4' 135.00 
Konii Kaísha, Limited, japonesa, mediante aw 

poderado Dr. Ya.mil ·Hanón, solicita ooncE-:sión Pa· 
tente Invención : 

"UN GABINETE PARA UN 
RADIO PORTATIL" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Manágua, 27 

'febrero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. ~ Arg::-o Miranda, Secretario. 
11-a' 3 2 

Reg. No. 1363 - R/l!' 37395 - Valor e; 135.00 
Konii Onkyo Ka.isba, Limit-ed, japonesa, me~ 

dianW apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita con. 
cesión Patente Invención: 

"UN GABINETE PARA UN 
RADIO PORTATIL" 

Opóngallse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 27 

febrero 1978. Yolanda García de Montealegre, 
:1.e:zistrS.dor. - Argeo Miranda, /secretal'io, 

. " ll 

\ 
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Nombre Comercial 
Reg. No. 1300 - R/F 3599j) - Valor Cf 90.00 

Bobbie Brooks Inco.rporatéd, estadounidense, 
mediante ·apoderado Dr. Franklin Caldera., soli
cita r.egistro notnbre comercial: 

"BOBBIE BROaKS lNCORPORATED" 
Para identifi-car: una em:iresa dedicada a la 

fabricaci6n, distribución-.. comer~ación y ven
ta de produotoo de, vestuario 

Presentada: 7 febrel:'o 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ___,.... Managua, 15 

febrero 1978.- - Yóla.nda Garcia de Monteal.egre, 
Registrador. - J. Argeo_ Mil'anda, Secretario. 

SECCION .JUDICIAL 

Remates 

3 2 

Reg. No. 1257 - R/F 36039 - Valor <f 135.00 
A¡ subasta: local, Juzgado Tercero Civil de Dis~ 

trito de Managua. 
Día: diecisiete (17) marzo. 
Hora: nue.ve de la m~a. 
Ejecuta: Deshon Cia. Ltda. 
Ejecutado: Francisco Lozano Robles. 
Bien subastado: Automóvil marca FIAT. co

lor verde, cuatro puertas, euatro cilindros, mod. 
125, motor 0606427, chasis 0601547. 

Base de la subasta: Ocho Mil Córdobas netos 
( Cf 8,000.00). 

Juzgado Tercero Civil de_ Distrito. de Managua. 
veintidós de febrero de mil novecientos set.entio
cho. - Antonio M9rgan Pérez, Juez Tercero de 
lo. Ci~l del Distrito Managua. 

3 1 

Reg. No. 1408 - R/F 970815 - Vauor e; 45.00 
Once mañana, diecisiete mes corriente, vende

ráse martillo, camioneta Toyota, crem_a, motor 
F213223. ' 

Base : Quince Mil Córdobas. 
Ejecución: Ramiro Mejia-Leopoldo Rostrán. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. (Masaya, cuatro marzo 

mil novecientos setenti-Siet-e. - Carlos Martinez. 
3 1 

Reg. No. 1377 - RIF 964036 - Valor ir 90.00 
Ocho de la mañana, catorce de marzo. local es

te Juz.i;ad_o, subastará.se, equipo Sonido Sharp, se
rie 8601, regular estado, 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs. Carlos 
Largaespada. 

Base: Cf 740.00 
Oyense pQsturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

u'!1o de marzo de mil novecientos setenta y Ocho. 
~ Orlel Soto Guadra, Juez P-rimero Local Civil 
de Managua, ~ Odel García, Secretario. 

·3 2 

Reg. No. 1378 - R/F 964037 - Valor Cf 90.00 
Nueve de la mañana, catorce de marzo, local 

este Juzgado. subastaráse; una consola Sei:trs, se
rle No. 13641, madera en regular estado. 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. y Camilo Chá~ 
vez S. 

Base: 945. 00 
Oyense. posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil, Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta Y· ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Mana.gua_ - Odel García. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1379 - R/F 964038 - Valor 4'. 90.00 
Diez d_e la maftana. catorce de marzo, local e.s

te Jw:¡:ado, subastará.se, moto Yamaha 175, co· 

Ior tanque azul, guaroafango plomo sili ,tapa: ,sih
llave. 

Ejecuta: Armando Sa.laZar B .• vs. Rubén; .51~~ 
tica. Grimbér. _ .... ./ 

Base: (Cf 1,250.00). 
Oyellse. posturas. 
Dado .Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y oc.h.o. 
- Oriel Soto Cuadra. .Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Odel García, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1380 - R/F 964039 ~Valor Cf 90.00 
Once de la. mafian~, catorce de marzo, local este 

- Juzgado, subasts.ráse, un televisor marea Amen~. 
can Electric, color blanco en mal est.ado, una má
quina de coser marca Imperial, color caoba en re
gula'f esta,do_ 

Ejecuta:,_ Armando A. Sala.zar B. vs. Manuel 
Pacheco, 

BMe: ir 600.00 
óyense posturas. 
Daóo Juzgado Primero Local CivU. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
- Otiel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Francisco Otero, Sri.o. 

3 2 

~eg. No. 1381 - R/F 964040 - Valor q: 90.00 
' Ó<tho de lá. mañana, quince de marzo, local e.s

te Juzgado, subastarása un Televisor marca San
yo, serie No. 2107227. Un tocadisco· National 
sin serie con un parlante. 

Ejecuta: Armando A. Sala.zar B. vs. Aurora 
de Guillén. • 

Base: Cf 880.00 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y Qcho. · 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 

de Managua.- Francisco Otero, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1382 - RiF 964041 - Valor Cf 90.00 
Nueve de la mafia.na, quince de marzo, local es

te Juzgado, subastará.se., Televisor maTca RCA 
Víctor, '""formica cafá con dos antenas portátiles 
en regular estado. 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs. Gennán 
Morales F. 

Base: Cf 500.00 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Prime-ro Local Civil 

de Managua. - Odel Garcia, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1383 - R/F 964042 - Valor <f 90.00 
Diez de la mañana, quince de marzo, local es

te Juzgado, subastar~e, una corniola marca Na
tional forrado ·en foTrnica No. 1215. 

Eje.cuta: Armando A. Salazar B. vs. Manuel 
García. 

Base: <$'. 600.00 
Oyen.se posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veintieste de febrero de mil novecientos setenta 
-Y ocho. -- Oriel Soto Cuadra. Juez Primero Lo
cal Civil de Managua. ~ Odel Garcia, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1384 -- R/F 964043 - Valor Cf 90.00 
Once de la mañana, quince de marzo, local es

. te Juzgado, subastará.se, Televisor Philco, serie. 
31184-, café mal estado, licuadora Hitachi, va.so 
vidrio mal estado. 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs. Auxiliado .. 
ra BOTge R. 

Be.se: Cf 615.00 
Oyense posturaa. 
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Dado Juzgado Primero Local Civil. ManagtÍa, 
uno de marzo de mil novecientos setenta, y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Odel Garcia,-_ Secretario. 

3 2 

Reg, No. 1385 - R/F 964044 - Valor <$ 90.00 
Ocho de la mañana, dieciséis de m'arzo, local 

este Juzgado, subastaráse, licuadora Ham.ilton 
modelo 613~4 vaso completo, una máquina. de. 
coser mueble color café sin gavetas en· mal esta~ 
do · ' · 

Éjecuta: Armando A. Sala.Zar B. vs. Ma. A. 
Solis López. 

Base: <f 380.00 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho~ 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua, - Odel Garcia,.. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1386 - R/F 964045 - Valor <; 90.00 
Nueve de la mafiana dieciséis d~ marzo, local 

-este Juzgado, subastará.se, Televisor Sharp~ co~ 
lor cremá, serie ii314, regular estado. 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs. Leonor 
Rostrán,· 

Base: <; 500.00 
Oyen.se posturas. 
Dado .Juzgado Primero Local Civil. Managua,, 

uno de marzo de mil novecientós setenta y .{)cho. 
- · Oriel Soto Cuadra. -Juez Primero Local Civil 
de Managua. ,_ Odel Garcia, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1387 - R/F 964046 - Valor <$ 9().00 
Diez de la mafíana, diegjséis de marzo, local es

te Juzgado, subastará.se, un Televisor marca, El· 
ca, formica crema sin antenas ni .botones de con· 
trol. ., 

Ejecuta: Pahlo Linares Alvarez y Víctor M. 
López T. 

Base <; 450.00 
Opónganse. · 
_Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho. 
Oriel Soto Cuadra. Juez Primero Local Civil 

de- Managua. - Odel Garcia, secretari,o. 
1 3 2 

Reg. No. 1388 - R/F 9641)47 - Valor <$ 90.00 
Nueve de la mañana. diecisiete rle marzo, 10 ... 

cal este Juzgado, subastaráse. E:iuipo de Sonido 
Sharp, serie 9162, negro regular estado. 

Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs. Frank 
Downs O. 

Base : <; 840.00 
Oyense postura::;, 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno de marzo de in.U novecientos setenta y ocho. 
~ Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Odel García, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1389 - R/F 964048 - Valor <; 90.00 
Diez de la mañana, diecisiete marzo, local .es

te Juzga.do, subastaTáse, un toca cassets de Traks 
marca Dokorder en regular estado. · 

·Ejecuta: Armando A. Salizar B. vs. Mario Iba· 
rra López_. 

Base: e; 600.00 
OyenSe posturas. 
Dado .Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

uno_ de marzo de mil novecientos se.tenta y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Civil 
de Managua. - Francisco Otero, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1390 - R/F Jl64049 ·- Valor <f 90.00 
Once de la mafiana, diecis!•te de marzo, local 

. . ' ! este Juzgado, subastaráse, tres sillones tapizados 
! floreados verde con azules en ~lar estado. 
: Ejecuta: Armando A. Salazar B. vs, Sonia 
; Aguine Va.I"@S. 
1 Base: e;, 650.00 . 
! Oyense. posturas. _ 
1 Dado Juzgado Prim&o Local Civil, Managua, 

1 
uno de marzo de mil novecientos se.tenta y ocho. 

1 - Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local CiviÍ 
~e Managua. - Odel García, Secretario, 

3 2 

Reg: No. 1391 - R/F 963897 - Valor .; 90.00 
Once de la. mañana, dieciséis de marzo, local 

este. J uzgadO, subastaráse, un come~or por cua
tro· sillas tapizadas en mal estado, una má(¡uina 
de coser marca Suzu.ram en mal estado, una :refri~ 
geradora marca KelVinator color amarillo en mal 

1 
estado. 

_Ejecuta: Armando A. Silazar B. vs. Daniel 
Bravo V. 

Base: <f 720.00 
Oyense postu:cas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

treinta de enero . de mil novecientos setenta y 
ocho, - Oriel Soto Cuadra, .Juez Primero Local 
Civil de Managua. - Francisco Otero, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 1392 -· R/F 963898 - Valor <; 90.00 

Ocho de la mañana, diecisiete de marzo, local 
, este Juzgado,.subastaráse ,un televisor marca El .. 

l
._ ca. en regular estado. 

Ejecuta: Armando· A. Salazar B. vs. Danilo • 
Ortiz He,rnández. 

1 
Base: <; 450.00 
Oyense pasturas. . 

1 Dado Juzg~do Primero Local Civil. Managua, 
) u.no de marzo de mil novecientos setenta y ,ocho. 
t - Oriel Soto Cuadra, .Juez Primero Local Civil 
.. de. Managua. - Francisco Otero, Secretario. 

3 2 

¡ Reg. No. 1356 - R/F 32925 - Valor• <f 90.00 
· Dos tarde, dieciséis marzo entrante, rematará .. 
J se rústica, cien manzanas,. "Quiragua", jurisdic .. 
t ción Matiguá.s; lindante: Oriente y Sur, Angel 
: Jarquín; Poniente, José Castro; Norte, José Vi-' . : vas. / 
1 Ejecuta: Marco Antonio Al varado Bermúdez a ¡ .José Vivas Paz, por Dos Mil CóÍ'dobas. 
\ Oyense posturas. 
¡ Dado en el Juzgado Local Civil. Matagalpa, fe .. 
¡ brero dieciséis mil nov~cientos setentiocho. - Or
! lando Rizo Membrefio, Secreta:rio. 
. 3 3 

1 Reg. No. 1366 - R/F 37562 - Valor <$ 60.00 
¡ Once mañana, catorce marzo, este Juzgado, su .. 
i bástase Jeep, Nissan Patrol, aire acondicionado, 
1 modelo KL-60, serie 69241, motor 170586, col'or 
l zapote, seis cilindros, Tractor de orugas Interna
¡ tional Harvester; modelo BTDS, serie -5997, mo
¡ tor BD281056, dos tractores de orugas Internatio
! nal Harvester, el primero modelo BTD8, serie 
r 6005, motor BD2818064 y el segundo modelo TD8A, 
~ motor 8859, serie 6153, con winche y Buldo.zzer. 

Base: Trescientos Sesenta y Dos :Mil Córdobas. 
Verse: Compañía Aul:omotriz y Equipos Indus~ 

! trialtes. 
' Ejecuta: Autofinanzas, S. A., vs. Agustfn r..,a .. 
; cayo Vanegas. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 
dos de marzo de mil novecientos setentiocho~ -

-: Antonio Morgan Pérez, juez Tercero Civil Distri
. to Managua. - L. Romero Saballos, Srio. 

3 3. 
' ~~-
. Re,g. No. 1368 - I!,/F 37465 - Valor q: .135.00 
.~ Una p.m. trece de marzo corriente año, lOcal 
~ este Juzgado, subastárase inmueble urbano situa.
' do eIJ. Residencial Jardines de Vel1>Cl"\IZ. al Sur· 

·'i'~ 
i 
1 ., 

'-
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este de esta ciudad. Lote- número D-1-. lindan
do: Norte, .A.rea C0munal; Sur, lote número 2; 
Este, Avenida número 1; y Oeste, Terrenos de 
CarloS J. Solórzano. Inscrito Número 70,089, 
Folios 45, 46 y 4.7, Tomó 1,184, Asiento lo., Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta; Noventa Mil Seiscientos CóY.do
bas ( 1$: 90,600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: centroamericana de, Ahorro y Prés

tamo, Sociedad Anónima a Leonardo Rodrlguez 
Rom~n y Paula Socorro Castro de Rodríguez. 

Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma
nagua. D.N., veintiocho de febrero de fuu nove
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgab. Pé
rez, Juez Tercero Civil 'del Distrito de Managua. 
- '-Guillermo Gómez L., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1369 - R/F 37466 Valor <f 135.00 · 
Diez a.m. trece de marzo corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano situa
do en Residencial Bello Horizonte al Oriente de es
ta. ciudad. Lote' No. K-IV-169, lindando: Norte, 
lo,te No. 160; Sur, Calle No. 15; Este, lote No. 170-: 
y· Oeste~ lote No. 168. Inscrito No. 73,436, Fo
lio 185, Tomo 1,251, Asiento lo., Registro Pú

blico de Managua. 
Base subasta: Ciento Veinticuatro Mil Tres

~ientos Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Qentroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Luzmia Almendárez de Brenes y 
Jorge Brenes Quiroz. · 

Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma
nagua, D.N., veintiocho de febrero de mil noVe
,cientso setenta y ocho. --- Antonio MorganJ?érez, 
Ju:z Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Gwllenno Gómez L., Secretario. .. 

3 3 

Reg. No. 1370 - R/F 37467 - Valor <f 135.00 
Once a.m. trece de marzo corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano situa
do en el Centro de Compras de Ciudad Jardín al 
Oriente de esta ciudad. Apartamento número ca
torce (local M-14) lindando: Norte, Apartamen
to M-13; Sur, Apartamento M-15; Este, Mali Cen
tral; y ()t:'ste, Calle de Servicio. Inscrito No. 
63,467-14, Folios 130 y 131, Tomo TI, A.siento lo., 

, Sección de Hipotecas, Libro de. Propiedades Ho
rizontales del Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Veintiún Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: oentrovmericana de. Ah.OITO y Prés~ 

tamo, S. A., a Casa Comercial Mejia, Sociedad 
Anónima. 

Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma
nagua, D.N., veinti'1C;hO de febf(:ro de mil nove
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Guillermo G6mez L., S~cretario. 

3 3 

Reg. No .. 1371 - R/F 37468 - Valor 1$: 135.00 

Doce m. trece de marzo corriente afio local es
te Juzgado, 'subastará.se inmueble urban'o situado 
al Sureste de esta Ciudad en_ Jardines de Vera
cruz. Lote No._ C-33, lindando: Norte, lote No. 
34; Sur, lote No. 32: Este, lote No. 19; y Oeste, 
Avenida No. 1. Inscrito No. 70,623, Fc;ilios 45 y 
<lf). Tomo l ,195, Asie.nto lo., Registro Público de 
Managua. 

Base subasta: Noventa y Un Mil cuatrocientos 
Cincuenta Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: O?ntroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Wilfredo Miranda Miranda. 
Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma

nagua, D.N., veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez,._ 

Juez Tercero CiVil del Distrito de Managua. -
Guillermo Gómez L., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1372 - R/F 37469 - Valor 1$: 135.00 
Nueve a.m. tre.ce de nlarzo corriente año, loe{tl 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano situa
do én Jardines de Ve.racruz al Sureste de esta ciu
dad. Lote número E-28, lindando: Norte, lote 
número 16; Sur, Calle Número Cinco; Este, lote 
Número 27; y Oeste, lote Número 29. Inscri
to Número 72,339, Folio 100, T.omo 1,228, As.,ien
to lo., Registro Público de. Managua. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Veinte Cór
dobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Esperanza Ramirez Parodi. 
Dado Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma

nagua, D.N., veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Guillermo Gómez L., Secretario. . 

3 3 

Reg. No. 1373 - R/F 37470 - Valor <$'. 135.00 
Nueve y treinta a.m. trece de marzo corriente 

afio, local este _Juzgado, subastará.se inmueble ur
bano situado e.n .Jardines de Veracruz al Stlreste 
de esta ciudad. Lote Número J-22J lindando: 
Norte, lote No. 7; Sur, Calle No. 9: Este, lote No. 
21; y Oeste, lote No. 23. Inscrito No. 73,692, 
Folios 285 y 286, Tomo 1256, Asiento lo., Regisw 
tro Público de Mana,gua. 

Base subasta: Ochenticinco Mil Doscientos 
Cincu~nta Córdobas 

Estricto contado. -
~- Ejecuta'. centroamericana de, Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Juan Martin Paniagua Calderón. 

Dad_o Juzgado Terecro Civil del Distrito de Ma
nagua, D.N., uno de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho. - Antonio Margan Pérez, .Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Guillenno 
Gómez L., Secretario, 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No .. 1409 - R/F 970798 - Valor <f 45.00 
-_Mari~ González. solícita suplet9rio, rústica Ma~ 

saya, hndando: Oriente, Raúl Jq.rquin; Poniente, 
Dionisio Cano; Norte, Agapito Escobar; Sur, Ra-
fael Lóp<>z. · 

Oponerse. 
Juzg-ado Civil Distrito. Masaya, febrero veinte 

setentiocho. - Frank Hüeck, Secretario. 
s 1 

Re¡t. No. 1410 - R/F 37806 - Valor <t 90.00 
René Peña Miranda, solicita supletorio urbano1 

Managua, trescientos veinticuatro metros cuadra
dos con cincuenta y tres centimetros cuadrados; 
Norte. solar vacío; Sur, solar vacio; Este, Eduar
do Marin y Oeste~ veintísieteava Avenida S. W 
enmedio solar vacío. Managua, lote número ocho 
reparto Las Palmas. 

Ot>ónganse. 
Juzga.do Tercero de Distrito pa'l:"a lo CiVll de 

1\{anagua. Managua, seis mar7...o mil novecientos 
sete.nta y ocho. - Arturo Rubí Robleto, Srio. 

3 l 

Re", No. 1440 -· R/F 858297 - Valor 1$: 45.00 
Socorro Y Rosa Mena. solicitan titulo. urbano, 

esta ciudad; Oriente, Concepción Gallo: Poniente 
Virgilio Trafia; Norte, Calle; Sur, José Alvarez.' 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito. Rivas, uno marzo mil nove

cientos setentiocho. - G1adys de Torres, Sria. 
. 3 1 

Reg:. No. 606 - R/F 867526 - Valor <t 45.00 
Santiago Alvarez Martinez, solicita supletorio, 
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propiedad urbana, este Muinieipio, Oriente, Fran
cisco .f\J.v:arez; Poniente, Peregrina campos·; ~or
te, Enma. Mendoza; Sur, Sucesión Elias Salmas. 

Opónganse. ' ; 
Juzgado Local. Santa~Lucia, diecill:ueve Enero 

mil novecientos setentiocho. - Bilda Angulo, Se
creta.ria. 

3 3 

Reg. · No. 631 - R/F 867653 - Valor .;· 45.00 
José del Carmen Huete, solicita supl~rio, pre

dio urbano, San-Jo;sé, Boaco, dieciocho varl;\S fren
te .Por t_~inta f6ndo. 

\ lnteresados opónganse. . 
Juzgado Local CiVil. Boaco, \nueve Enero mil 

_-í novecientos 'setentiocho. - S. Medina, Sria. 
. 3 3 

Reg. No. 632 ':::_ R/F 867173 - Valor t; 45.00 
Samuel Pérez Oporta, solicita supletorio rústi

ca, treinticinco manzanas, comarca Santa Inés, 
Boaco. 

[ntereR.ados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, dos Febrero mil no-. 

vecientos setentiocho. - S. Medina, Srta.. 
a a 

Reg., No. 648 - R/F 591997 - Valor <$: 45.00 
Yolanda 'Meza Moreno, solicita supletorio, urba

no, lindante: Norte,· Paula Meza; Sur, Olga Me
za; E:ste, .A.ntonía Martinez; Oeste, Amoldo. ve
lásquez, calle. 

Opónganse. 
J'uzgado Local. Trinidad, veinte Diciembre mil 

noveCientos setenta y siete . ..:_ Zora.yda Pineda 
Pauth, Sria. · 

s 8 

R<ig. No. 649 - R/F - 591995 - Valor <;. 45.00 
Maria Agustina Rizo Gutiérrez, solicita suple

torio, rústico, lindante: Norte, Reyes- .Jiménez; 
Sur, Rodrigo Blandón; Orlente, Sucesores Jere
mías Dávila, camino; occidente, Reyes Jiménez y 
Rodrigo Blandón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, veintiocho de 

viembre mil novecientos setenta y siete. 
rayda Pineda Pauth, Srla. 

No
Zo-

3 3 

Reg. No, 650 - F/F 591996 - Valor ir 45.00 
Carlos Castillo Mairena, solicita suple.torio ur

bano; lindante: Norte, Asisclo Mairena; Sur, Ro
saura Blandón; Este, Rosaura Blandón; Oeste, 
Gerónimo Tórrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, nueve Diciembl'€ mil 

novecientos setenta y siete. - Zorayda Pine.da 
Pauth, Secretaria. 

3 3 

Re". No. 651 - R/F 850531 _:_ Valor ($: 45.00 
José Maria González C.arranza, soliclta supleto

. rio, rural, .lindantes: Norte, Trinidad A velares; 
Surt Albert;o Avilés; Este, Salvador Baca; Oeste, 
Juan Moreno. 

Opóngans('. .. 
Juz<i;ado Local Civil. El Viejo, Mayo diez mil 

novecientos setentisiete. - Nohemy de Rodriguez, 
Secretaria. 3 3 

Re~. No. 652 - 'R./F 850530 - Valor IS 45-00 
13enita Palma Pér.rz, solicita supletorio urbano, 

lindantes: Norbe, Francisco Figueroa Romero: 
Sur, Zoila Meléndez; Este.,. Miriam Padilla; Oeste, 
Sara. Luisa Caballero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, julio uno :.nil no-

vecientos setentisiete. Nohemi de Rodriguez, 
~cretaria. 

3, 3 

Reg. No. 653¡ - R/F 850580 - Valor ir 45.00 
M:a.rtha de TiJeri~o, solicita. S1:1Plétorio, rural, 

lindantes: Norte, Luis y Rodrigo Caballero; Sur, _ 
Petrona. Rojas; Orientf}.. Pastora López; Poniente~ 
Luisa Rojas. -

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Noviembre tres 

mil novecientos setentísiete. - ·Nohemy R<>dri
guez, Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 777 · - R/F 910736 - Valor q: 1l0.00 
' Luis Enrique Ma.rín Gadf!?., solicita supletorio, 

urbano, casa solar Jala!,)"!., de. veinticinco varas 
porte Norte y Sur;_ Oriente, cuarenta varas; Oc
cident.e, veintinU:eve varas; linderos: Norte, Leon
cío Rayo; Sur, camino al. Coyol; Oriente, Alfre
do Urbina; Occidente, sefiores Guillén. 

Opónganse. 
Juzgado Distrit9. Ocotal, doce Diciembre mil 

novecientos setentisiete. - José León Mora B., 
~u.ez.. · - Reyna de Cano, Sria, 

3 3 

Reg, No. 779 - R/F 846951 - Valor <$ 90.00 
Violeta Be.naVides de Cisneros, 'solicita titulo 

supletorio, pfe_dio urbano, de trescientas noven
ta varas cuadradas, , lindante: Oriente. Violeta 
Benavides de Cisneros y '.h-Ianuel Gámez: Po
niente, Violeta· Benavides de Cisneros y· Suceso
res de Adolfo Urrutia; Norte, Carmen de Terán, · 
Moisés Camas y Alba y Melba Ocampos; Sur, 
Jorge Castillo y Sucesores de Adolfo Urrutia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-. Esteli, cinco de Octu

bre de mil novecientos setentisiete. - Emilio 
MedraD:o. Secretario. 

1 3 

Rcg. No. 575 - R/F 850768 - Valor <$: 90.00 
Emilia_Sarria de Rodríguez, solicita titulo suw 

pletorio, finca rústica, situada comarca El Bos~ 
que., jurisdicción Posoltega, compuesta cincft 
manzani;i.s ocho mil tresci~ntos sesenticínCo varas 
tre.intinueve centésimas de otra. terreno propio, 1 
lindante: Norte, Sucesión Lorenzo· Ulloa; Sur, 
camino erunedio, Luis B::ltrá.n: Maria Dolo_res Sa
rria; Oriente, Alberto· Sarria; Poneniente, Emilia 
de Rodríguez. · 

Interesados opóngase término le.gal. 
Juzgado Civi_l Distrito. Chinandega, E"!l.ero sie~ 

te mil novecientos setentíocho. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 563 - R/F 910000 - Valor ~ 45.00 
T-tiny Paguaga, pide titulo potrero, veinticinco 

manzanas, ubicada Ja.lapa, Norte.. Teófilo Ramos; 
Sur. Tito BenaVides; Oriente, Héctor Piacencia; 
Occidente. Mercedes Re.mas. 

Opónganse. 
Juzgada Local. Jalapa, trece Diciembre mil no~ 

vecientos setentisietc~ - Coronado López, Srio. 
3 3 

Reg_ No. 560 - R/F 931712 - Valor ~ 90.00 
Edmun-do Suárez Ojeda. solicita supletorio rús

tica, Cacao. Muinicipio 1\fuelle de los Bueyes: lin
dero:;.: Norte. cOn terrenos de Sa!ltia~o López; 
Sur, terrenos de Santiago Za va.la Menqoza; Este, 
terrenos de Santiago López y al Oeste, terrenos 
de Antonio Bravo y Felipe Romero. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Unico, San Pablo dé Mu.t-.. 

lle Qe los Bueyes, veinte y nueve Septiembre mil 
novecientos setenta y siete. - R. Cisne A. - so~ 

· corro Lazo de Ríos, Stia. 
3 3 

Reg. No. 561 - R/F 931711 - Valor .; 90.00 
Agustin Ruiz Garcia, solicita supletorio rústico. 

La. Patriota, Municipio de Muelle de los Bueyes, 
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linderos: Norte. !sable Sandoval Nilfiez; Sur, Cniz 
Morales;_Este,\Agusl:in Ruiz Garcla; Oest~. Pedro 
López Sandoval. 

Opónganse. . _ 
Dado Juzgado Local Uníco. San PablO de Mue

lle_de los Bueyes, tres de Octubre de mil novecjen
tos s"etenta y siete. - R. Cisne A. - Sooorro :Lazo 

_ de Rios, Sria. • 
3 .3 

Reg. No. 562 R/F 931710 - Valor 1$ 90.00 
José Gorizález Garcia, soÍícita supletorio urba

na, este Municipio, lindarite: Norte, Petronila 
Oportá; Sur, Angeli~a Chavarría; Este, boca-calle 
enmedio; Oeste; Adélaido Rayo. 

Opónganse .. 
Juzgado Local -Unico. Muelle de' 10s Bueyes, 

treinta de, Enero, setenta y ocho. - Rodolfo_ Cis
ne A., Ju.ez Local. - Socorro. Lazo de Rios, Sria. 

3 3 

Reg. No. 609 - R/F 186143 - Valor 1$ 15.QO 
Ernesto Sandino .Hernández, solicita supletorio, 

rústica, esta jurisdicción: liníitado: Oriente, Raúl 
Baltodano; Poniente, Petrona Zúniga; Norte, ca
rretera; Sur, VUma Zambrana. 

Oponerse legalmente. 
.Juzgado Local. Niquinohómo, Enero 20 de 1978. 

- .Arnulfo Gutiérrez C., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 607 ~ R/F 910532 - Valor 1f 45.00 
.Juan Herrera, Azucena· Urbina, piden supleto

, rio, solar Susucayán, veinte :varas en cuadro; lin
dando: Norte., Iglesia; Sur, Doroteo López; Orien
te, Pastor Ortez; Occidente, Tano Ortez. 
Opónga~e . 
.Juzgado Locat . .Jicaro, ,2Q Enero 1978. - Lilliam 

Marín, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 608 - R/F 186142 - Valor 1$ 45.00 
Santiago Altamirano, solicita supletorio, urba

no, esta ciudad; limitado: Oriente, herederos Be
nicio Norori; Poniente, Calle, Fidelia Canda; 
Norte, Santiago Altamirano; Sur, Esther de Pa- , 
vón. · 

Oponerse. legalmente. 
.Juzgado Local. Niquinohomo, Enero 20 de 1978. 
Arnulfo Gutiérrez C., Sría. 

3 3 

Reg. No. 621 - R/F 853168 - Valor <; 90.00 
C~rlos Sánchez, solicita supletorios, rústicos, 

Telpaneca, a) veinte manzanas; Oriente, Santia
go González; Occidente, Celso Sánchez; 'Norte, 
Cristóbal Górnez; Sur, ·Filemón Toruño, b) cuatro 
manzanas; Norte, y Oriente, Amparo de Varela; 
Sur, Vicente Pérez; Occidente, Agustín Peralta 
Ruiz. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - Luls Adolf0 n;az, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 622 - R/F 853159 - Valor 1$ 45.00 
Miriam de Ponce, solicita título supletorio, rús

'tico, San Lucas, cinco maip:anas: Norte, Satur
nino Benavide:z; SUr; Héctor Bográn; Oriente, Sa
turnino Ben.avidez; Occidente, Pantaleón Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintícuatro Noviem

bre mil n1:>vecientos, setentisiete. - Luis Adolfo 
Dlaz, Srio. 

s s 
Re<!. No. 623 - R/F 853199 - Valor <; 45.00 
M~a Ascensión Centeno de Meneses, solicita 

!':1Jpletorio, tres manzanas. San Juan Rio Coco, 
Norte y Oeste, Francis~o Talavera.¡ Este, y Sur, 
Fellpe Tiúavera. , 

• 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somób; Novi-embre vei.Íltlséis 

mil uovecientos setentiSiete. - Luis Ad0lfo .Dia.z, 
Secretario. , · · · 

- ' . 3 3 ---
Reg. No. 624 - _R/F 777431 Valor <; 45.00 

Cristina Hernández, solicíta supletorio1 urba
no, esta ciudad, Norte, Carlos Argüello; Sur, 
BlaÍÍca Rojas; Oriente, üalle; Poniente, Esperan
za Arias, estimado Doscientos Córdobas. 

Opónga:µse. 
Juzgado Local. Diriamba, Diciembre tre.ce mil 

novecientos,.setentisíete. -:- Pedro .J. Pérez, Juez. 
Local Civil de. Diriamba. - Pedro Molina Srio . \ 3 3 . 

Reg. No. 625 - R/F 777433 - Valor 1$ 45.00 
Le.onel QuiJ1atanilla López, solicita supletorio, 
urbano, 9 x 25 varas; Norte, Juana Medina; O
riente, José Maria Contreras; Poniente y Sur, 
calles. 

Opónganse. 
Juz~ado Local Civil. Diríamba, Noviembre díe

ciocho de setenttsiete. _:_ Pedro Molina, Srio. 
3 3 

Reg. No. 626 - R/F 849755 - Valor 1f 45.00 

pr;:Oª~b~~~Wo~e. ~im:M~~~:!~ su:,u~!=º~ 
de por medio; Oriente, montes incultos; Poniente, 
Arniando Cáceres. , 

Opónganse . 
Juzgado Local Civil. Chinandega, veintiuno· 

Noviembre mil' novecientos setentisiete. - Julio 
.V:illanueva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 627 - R/F 565237 - Valor 1f 45.00 
Angela de Calvo, solicita supletorio, urbano, Mo

yogalpa, Oriente, Rogelio Calvo; Poni-ente, ,Andrés 
AJvarez; Norte, Calle; Sur, Escuela Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Local Ci.vil. Moyogalpa, catorce, Agos

to mil novecientos setentiséis. - Carmen Guillén 
Sri o. ' 

3 3 

Reg. No. 628 - R/F 910010 - Valor 1f 90.00 
Abelino Herrera Ortez, solicita supletorio rústi

co, lote de treinticinco manzanas con un mil tres
cientos diecisiete varas cuadradas, situado, San 
Francisco, Ciudad J.ntigua; Norte., Ismael Bello
rín; Sur, Rodolfo Melgara, otros; Oriente, Perfec
to Herrera; Occidente, Isidro Huete, Victor Zela
ya, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete Noviembre 

mil novecientos setentisiete. - José León Mora 
B., Juez. -Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Re,>:. No. 809. - R/F 963517 - Valor <; 90.00 
Máximo Estrada Riuz, solicita título supleto

rio, pre.dio urbano, situado "Santo Domingo Las 
Sierritas'', lindante: Oriente,,Donald Pérez Cruz· 
Occidente, Mercedes Membreño; Norte, Agusti~ 
na Rodríguez de· Medina; Sur, Luisa Castro de 
Vásquez. 

Opónganse. __ 
Juzgado Prime.ro Local Civil· de Managua., diez 

de febrero de mil novecientos setentiocho. -Oriel 
Soto Cuadra, Juez. 

3 3 
Reg. No. 792 - R/F 912758 - Valor 1f 45.00 

Margarita Narváez Pineda, supletorio, rural, 
Chacra.seca, León; Orient.e Sucesión Casimira De
bayle; Poniente, Julio Silva; Norte, Sur, Gabriel 
Pineda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil p¡str!to. León, veinte Enero mil 
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.no.vecientos setentiOcho. - Ry,der Castillo, S~ 
cre.tario. 

3 3 
~~~~~~~~~~~= 

Donaciones de Solares ,Municipales 
Reg. No. 1219 -- R/F 777286 - Valor <f {!0.00 

Anita Vida.urre, so1icita donación :Muinicipal, 
predio urbana, esta ciudad, treintitrés 1i'aras y 
seis pulgadaS de fondo por díeciocho. va.ras y seis 
pulgadas de frente, 1imitadó _asi; Nórte, Bernar
dino Ortega; Sur, Ramón Quezada. Duarte., calle 
interpuesta; Este, Efrain Dávila, ~alle inte.rpues
ta; Oeste, Juana Diaz de Eodr1gueZ. 

Con derechO opónga.se. 
Alcaldía Munici¡)al de camoapa, dieciocho de 

f~brero ae inil novecielltos ,setenta y OChb. - V. 
Flores, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1220 - R/F 777287 - Yalor (f 135.00 
Juana Diaz de Rodríguez, solicita donación 

Municipal, predio urbano, esta ciudad, trece va
ras de frente por· diez varas de. fondo; Iímitada 
asi:' Norte, casa_ y ·solar de. Bernardino ortega.; 
Su~, solar; de Ramón· Quez.8.lia, <l.alle in.terpuesta; 
Este, cesa y solar de Ana Maria Vide.une; oeS~ 
te', casa y solar de. Fortunato Sá:r ... chez. 

Con derecho opónga.'1se. 
Alcaldía Municipal de C&moapa, dieciocho de 

febrero de mil novecientos s·atenta y ocho. :_:·v. 
Flores, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1216 - R/F 777285 - Valor 1$ 90.00 
Isidra Dumas S., solícita dona~íón Municipal, 

predio urbano e11 esta' ciudad -de Veinte va.ras de 
ftente por treinta varas de fondo; li.mítado asi: 
Norte, Valentina Lópe.z; Sur, Cándida ·Mendoza; 

. 'Este, Ascenc-ión 'Oba.ndo López 'Y- oeste • .A.Inparo 
Duarte. , ' . 

Interesados oponerse 'término legal. 
Alcaldía 1.-'lunicipal de Camoapa, dieciséis de 

febrero de mil nove.cientos setenta y ocho. - V. 
Flores M., Secretario. ' 3 3 

Arriendos de. Terrenos Ejida.les 
Reg. No. 14()3 - R/F 593198 - Valor 1$'. 90.00 

Cristóbal Rivera Espinoza, solicita· arriendo te
rreno ejidal, Telica, comarca Rota, esta. jurisfil~L 
ción, mide como treinta y ocho manzanas de ex:.. 
le.Ílsión, linda: Oti~nte, José Maria Tercero; P-0-
niente, camino de D-::ir medio Ernesto Hidalgo; 
Norte,' Pastora Tóric?; Sur, Leticia Ruiz. 

Interesados opónga:"'.s!.'. té!'l"liino '.\e[faL , 
Dado Alcaldía 11.'Iunicipa.l fl'.'.! T_1~ÍC"'-, a los vein

tjocho dias de febrero de mil noveci::.ntos set~nta 
· y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde Muni-

cipal de Telica. · 
$ 1 

Reg. No. 1442 - R/F 771606 - Valor 1f 135.00 
José Dolores Quesada Cornejo, pide a esta Al

caldía, se le dé en arriendo cien manzanas terre
no ejidal, lirnita.do así: Norte, Su.cesión Emiq.o 
Contreras y Pablo Argüello;_ Sur, Adán Gcrer:.-a; 
Este, Adán Guerra; Gilberto Bravo y Oeste, Pa .. 
blo Argüel1o. 

Quíen pretenda derecho pre'séntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal. San.to Tomás, tres de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. ~ Arturo Mi .. 
randa, Alcalde. Mtlinicir11., --· C. Morales, Srio. 

3 1 

CITACION .A. R:<'JÑ'ORF~ .>\CCIONISTAS 
"INVERSIONEfl NICARAGUENSES DE 

DESAR'WLLO, S. A." (INDESA) 

Reg. No. 1399 - R/F 37626 - Valor 1f 180.00 
Cori instruccic~1es del Consejo d~ Directores y 

de conformffiad con la Escritura y Estatutos de, 
la Socíedad, permitome citar a los Accionistas de 
INDESA para .Junta ..a-enera1 Ordinaria, a- cele-

brarse',en las· Oficinas de INDESA, en el Centro 
''BANIC,, ciu-retera a MB.saya, el dia. viernes..síe.

, te dé abril.del aiio en curso (viernes/7/abril/~97$) 
a partir de las .4: 00 p.m. . 

La Agenda para dícha .J~ta es' lá siguient~: 
a)-Informe del Consejo de Dire:ctores. y Admf-

nistTación; , 
b)-Estados Financieros al 31 de. díci.embre de 

1977• 
e) -Info~mes de Vigilancia y Auditoria; 
d )-Aplicación de Utilidades; 
e)-Elección de Directo:res, Vigilancia. y Audito~ 

ria· 
f)-Ot;os asuhtos de importancia. 

' Jaime Morale.s Carazo, 
Gerente Generál y Secretario. 

8 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"ELECTRONICA CENTROAMERICANA, 

SOCIEDAD ANONIMA" (E L C A) 

Reg. No. 1394 ~ R/F 37583 - Valor .; +~o.oo 
Con iru;trucciones de la J.unta Directiva, citase 

a los accionistas de "Elect:rónica Centroamerica
na., Sociadád Anónima" (ELCA), paia .Tllllta Ge
neral Ordina~ de Accionistas, que se celebrará 
el dia cuatro ·de abril de mil novecientos setenta 
y ocho, a las' cuatro de la tarde, en las Oficinas de: 
la Compañ.ia, que sitan en el kilómetro nueve y 
ntedio de la Carretera Norte, para tratar lo si
guiente 1 

1)-Informe de la Junta· Directiva de los perio-
dos 1976 ·y 1977. 

2)-Estados Financieros. períodos 1976 y 1977. 
3 l-Eleceión de la Junta Directiva. 
4)-Elección del Vigilante. · 
5)-Informe.del Vigilante. 
6 )-Asuntos varios. 

Managua, D.N., 3 de ma:rzo de mil noveclentoo 
setenta y ~ho. 

Carlos Morales Carazo, 
Secretario, 

2 2 

CITACIO:N A ACCIONISTAS DE 
ALMACENA.DORA CElj!TROA.MEJUCANA, S.A. 

Reg. No. 1411 - RÍF 37445 - Valbr (f 60.00' 
C-O-n instrucciones del Consejo de Directores Qe 

Alma.cenadora Centroamericana, S. A. (ALMA.
CENTRO), petmitome cit.arles para Junta Gen€
ral Ordinaria de Accionistas a celebrarse en las 
Oficinas de la Sociedad, ubicadas en Centro Ba
nic; Carretera a Masa.ya, Managua, el día vierhes 
31 de marzo d• 1978 a las 5: oa l>·m· 

La Agenda para dicha .Junta e,s la siguiente: 
1 )-Lectura del Acta anterior. 
2 l -Informe del Consejo de Directores y Admi

nistración. 
3) ---Conoce:r Estados Financieros al 31 de Di-

ciembre de 1977. 
4)-Informe del Vigilante. 
5 )-Elección de Directores. 
6)-Con.ocer plan de distribución de utilidades. 
7)-0tros asuntos de importancia de su compe.-

, tencia. 
Ramiro Vogel ~aY<>, 

Gerente General y Secretario del 
Consejo de Directores. 

1 

CITACION JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONJ:STAS DE Nl:CARAQUENSE DE 

AHORRO Y PRESTAMO, S.A. (NIAPSA) 

Reg. No. 1407 -- R/F 37904 - Valor ($: 60.0í) 
Con instr:¡cciones del Directorio de "Niéara

gilense de Ahorro y Préstamo, S.A.," (NIAPSA), 
me permito citar a los accionistas de dicha Ins.
titución, a Junta General ordinaria, que se Ueva.
rá a cabo en sus Oficinas ubicadas en el kil6me~ 

,_ 

•\ 
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tro tres y me<lio .de la c~tera· pite~ericana, 
Sección Sur, a las cinC:o d.e la tarde del dia 6 de·· 
abril del afio en.curso, confÚrme la siguiente 
agenda: 
1)-Informe del Directorio. 
2)-Lnforme del Auditor Interno, 
3 )-Consideración Balance de Activos y Pasivos 

y Estado de Cuenta de_ Resultados· al 31 de 
Diciembre de 1977. 

4)-Elección del Directorio. 
5 )-Asuntos variOs. ' ' 

Maiiagua, D.N., 3 de, marzo de ·.1978. 
Horacio Montealegre M., 

Secretarii;>: 

SOLICITUD DE REPOSiéÍoN A "FIA'( 
· DE TITULO "qERTIFICADO DE MUTUO" 

Reg. No. 1260 - R/F 36450 - Valor lf 135.00 
"FIA'', avisa al _'Público en general que se ha 

solicitado por extravío, reposición de los titulas 
"CERTIF'ICADO DE 'MU',I'UO", con las siguientes 
descripciones: 

CER11FlCAl)O DE MUTUO PLAZO 

B-4130 \5 afios ey 8,000.00 
B-4740 3 afios 140,000.00 
B-6095 3 afios 200, 000.00 
B-2377 5 años 100,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de .trein
ta días a partir de la primera publicación de es
te ·aviso, se efectuará la reposición, quedando sin 

. valor los Títulos antes descritos. 
Managua, D.N., 17 de febrero 'cte 1978. : 

, Financiera Industrial Agropectiária:· 
_Alfr-Wo I-Iurtado ,Ch., 

Qerente General. 
3 2 

===~-

Solicitud de C<t,ncelación de 
Certificados Populares 

BANIC 
Reg. No. 972 - R/F 970683 - Cf 135.00 

A solicitud de Mercedes Benítez de Tom
kins, mayor de edad, ama de casa y de es
te domicilio, este despacho ordenó la can
celación de los Certificados Populares BA
NIC, números, SM- 035/75 y SM-036-75, 
de Diez y Cien Mil Córdobas respectiva
mente, con fe'ch::i vencimiento tres no
viembre setentisíete. 

De no haber o;,osición transcurridos se
senta días desde fecha de última publica
ción, se autorizará el pago de los Títulos 
referidos por el Banco Nicaragüense, a fa
vor de la solicit?nte. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 
diecisiete febrero-mil novecientos setenti
ocho. - Fránk Hüeck, Secretario. 

3 3 

Apruébase Disolución de Sociedad 
Construcc:iones y Equipos, S. A. 

Reg. Né>. 1393 -- R/F 37558 - <$'. 260.00 

Antonio Margan Pérez, Abogado y Juez 
T~rcero Civil d2 Distrito de· Managua, 

CERTIFICA: 
Que en el Libro de Sentencias N° 48 que 

lleva durante el corriente año, este Juzga-

do Tercero Civil del Distrito de' Managua, 
aparece del Folio 165 al 167 1a sentencia. 
dictada por esta autoridad que literalmen
te dice: 

"Juzgado Tercero de Distrito para lo Ci: 
víl, Managua, Distrito Nacional, la.s di€'z 
de la mañana del catorce de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Vistos, Resnelve: 
Que el señor Don. Benjamín Navarro Ro

dríguez, mayor dt¡ edad, soltero, empresa
rio y de este dorriicílío, en escrito presen
tado a las once y quince de la mañana del 
once de febrero del año en curso, expresó 
que es Presidente de la entidad denomina · 
da "CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS, S. 
A", (CONEQSA), con facu1tades de Man
datario Generalísimo, personería que acre
ditó con lo.s siguientes documentos habi
litantes: a) Testimonio de la escritura pú
blica número cuatro de constitución social 
otorgada en esta ciudad, a las diez de la 
mañana del veintitrés de' enero de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante el Notario 
doctor René Quiñó¡¡ez Juárez e inserito ba- . 
jo e1 número ocho fffil trescientos ochenta 
y tres ( 8383) , páginas ochenta a la noven
ta y cinco (80/95), Tomo trescientos trein
ta y uno (331), Libro segundo (2o.) del 
Registro Mercantil; y bajo número dieci
siete mil setenta y siete (17077), páginas· 
de la ciento cuarenta v cuatro a la ciento 
cuarenta y seis (144Í6), Tomo setenta y 
cinco (75), .Libro de Personas, ambas de 
este Registro Público; b) Certificación li
brada en . esta ciudad por el N otarió Doc
tor René Quiñónez Juárez, el veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta y ocho 
del acta número uno de la Junta General' 
de Accionistas, celebrada en esta ciudad, 
a las cuatro de la tarde del quince de mar
zo de mil n~vecientos setenta y cuatro me
diante la cual se emitieron los estatutos de 
dicha sociedad, e inscrita bajo el número 
ocho mil cuatrocientos veinticuatro (84 
24). pá"finas de la do"cienta~ veintidós a la 
doscientos treinta y trcg ( 222 /233 l Tomo 
tre.~cientos treinta y cuatro ( 334) , Li
bro segundo ( 2o.) del Registro Mercantil 
de este Registro Público; c) C2rtificació:n 
librada en esta ciudad por el cartulario 
Doctor R.P::ié Quiñónez Juávez, a las diez 
de la mañana del once de febrero de mil 
novecientns setenta v ocho. <fa! acfa 'núme
ro dos de la Junta General de Accionistas 
Extraordinaria, celebrada en esta ciudad, 
a las diez de la mañaDa del tr2s de enero d2 
mil novecientos setenta y ocho, mediante 
la cual se e1ige la Junta Dire·ctiva en vi· 
g~ncia. acta Q\1'2 rola de la página i1ueve 

a la página once del libro de actás v acuer
dos riue debidamente registrado lleva la 
éntidad denominada "Construeciones y 
Equipos, S.A." (CONEQSA), según la misma 
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E.s confornie con su original, con e1 que 
se cotejó debidamente, y a petición de par- ,
te interesada, se libra la presente certifi
cación, en la ciud~ de Managua, Distrito 
Nacional, a los qttince días del mes de fe
brero de mil/novt<cientos setenta y ocbo. -
Antonio Margan Pérez, Juez Tercero Ci- : 
'vil del Distrito de Managua. 

Copiada en el libro Copiador de Senten~ 
cia No. 48 Folio.s 165, 166 y 167. Es con
forme. Managua, D.N., dieciocho de. febre
ro ae niil novecientos setenta y ocho. -
Rosa Delfina Cruz, Sri<L 

certificación. Que la· Asamblea General de 
Accionistas de dicha sociedad en Se:sión ex
traord1naria de las diez de 1a mañana del 
diez de felírero de mil novecientos setenta 
y ócho, reunidos con el quórum de· ley, de
cretó basada en el Arto. 269 e.e., disolver y 
liquidar esta sociedad nombrando como Li
liquidador a la Sra. Licda. Doña· Milderd 
Santos de Schible, quien es mayor de edad, 
casada, licenciada en contluiuría pública! y 
Finanza.a y de este domicilio, de conformi
dad con el Arto. 273 C.C., todo según cons
ta en la certificación de'! a.eta de dicha se
sión que acompañó, que en su parte con-
ducente o me<;lular dice: "La Junta Gene- Sentencias de Divorcio 
ral de Accionistas por unanimidad de vo- Reg. No. i443 - R/F 913292 - ($:45.00 
tos acuerda disolve.r esta sociedad de con- Por sentencia dictada por Sala Civil. 
formidad con las Leyes de Ja República de Corte de Apelaciones de León, a las once 
Nicaragua". Que como consta que se ha y cincuenta minu~ de la mañana del 
procedido legalmente, sin dolo ni malicia treinta y uno de enero del cOTriente año, de-, · 
pide que se apruebe dicha resolución. Lle- claróse disuelto por mutuo consentimieJ:lto 
gado el caso· de resolver, y el matrimonio civil contraído por Jos seña-: 

Considerando: res José Esteban Enrique Duque Estrada 
Que con Ja certificación del acta de la Gurdián, comerciante y María Auxiliadora 

sesión extraordinaria de 'la Junta 'aeneral Argüello Guzmán, de oficios domésticos, 
de Accionistas se comprueba que en Ja mis- ambos mayores de edad, casados y de este 
ma estuvieron presentes acciones que cons- domicilio. \ 

' tituyen la totalidad del Capital Social y el' León, once de ;Febrei:o de mil _novecientos 
quórum legal para decretar disolución an- 1 scten~ y ocho. :--; Raul Bermudez B._. Se
ticipada de ·Ja sociedad (Arto. 262 C.C.), cretario Sala .C1vII. Corte de Apelaciones 
_que dicha resolución fue adoptada con el de León. · 
vot'? favorable de la totalida? del Capital R N 1444 _ R/F 64658 _ "" 15."00 
Social, que la Asamblea se hi_zo en 1a for- ,eg. _o -. . "" 
ma legal y que al tomarse dicba resolución Por, senten;1a 1~. 00, a.m. de ~8 fe_brero 
se ha procedido sin dolo ni malicia. · 1978, . declaF_ose. disue.t'?_ matnm:mio de 

Federico Jose S3ca~a Patmo y Maria Agus-
. Por Tanto: . tina: Chomorro Argüello. Sala Civil Corte . 

El suscrito Juez FALLA: Ha lugar a la Apelaciones Masa ya. Helmora Miranda: 
solicitud presentada, en consecuencia, se Sánchcz, Secretario. 
aprueba la resolución de la Asamblea Ge-
neral de Accionistas de la sociedad anóni- Declaratoria de Herederos 
ma "CONSTRUCCIONES Y EQUIBOS, S.· Reg. No. 1441 _ R/F 992357 - (f 45.00 
A". ( CONEQSA), de las diez de la maña- 'Agustina Oviedo )"alma, unión herma
na del diez de febrero de mil novecientos . nos: Concepción Oviedo de Aguilar, Car·· 
setenta y ocho, en que se decreta disolu- men Oviedo de Plata, Isaura Oviedo de 
cjón anticipada de 1a .sociedad antes trans- Arauja, Francisco Oviedo Palma y María 
crito discierne el cargo de Liquidador con Teresa Oviedo de Rivera, solicitan declara
facultades de· Mandatario Generalísimo a toria· herederos, bienes dejados por su ma
la señora Licenciada Doña Mildred Santos dre María Teresa Palma de Oviedo. consis
de Schible, de generales ya expresadas; tente casa, solar, barrio Esquipulas, Jin
pues para tomar dichas resoluciones cons- dante: Oriente, Josefa Francisca Picado de 
ta que se ha procedido legalmente sin dolo Rodríguez; Poniente, calle enmedio, suce
ni ma1icia; todo de acuerdo con el Arto. sión Elíseo Mejía; Norte, Josefa Mendoza; 
213. Cópie,;e, notiCquese, devuélva~e los Sur, Santiago Picado. casa. so1ar. sit11ado 
documentos acompañados una vez razona- barrio La Palma, ambos ciuda.d El Viejo, 
dos y líbrese certificación de esta resolu- lindante: Oriente, caUe enmc:dio, Carmen 
ci6n al interesado para los efectos de ley.. Guevara: Poniente, Pedro Palma: Norte, 
Corregidos: lkuidar~coneqsa-POR TAN- P•.n1ino Palma; Sur, Marcelina Palma. 
TO--FALLA-- disolver -- accio- Interesad~ opóngase legalmente. 
nes-- mayor -- cuatrocientos.- Valen Juzgado Civ)l Distrito. Chinandega, fe-
f fl A. MORGAN'"P'EREZ.- (f) GUILLER- brero veintiocho. mil novecientos setenti· 
MO GOMEZ"". . ocho. - Carlos Alberto López, Secretário. 

INDicE e INDICADOR de "La G1ceta": Se publican los dfas Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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